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Máncora, l9 de octubre del 20l7.

POR CUANTO: El Concejo de la Municipalidad Distrital de Máncora

vtsTo:
El acuerdo de consejo N" 041 - 2017- MDNI/C de fecha l9 de octubrc del 2017.

adoptado en sesión de concejo de f€cha de 17 de octubr€ del 2012, mediante el informe técnicá
emitido por el coordinador del Plan de lncentivos a la Mejora de la cestión Municipal 2017,
donde se sust€nta la necesidad de modificar er Reglamento de org;anizaaiín y Funcionés (RoF),
a fin de incorporar la función de sanidad vegetal para ra asisténcia técnica en prevención I
cont¡ol de Plagas a nivel local al Área de la División de Servicios sociares y Desa¡rollá
Económico.

CONSIDEMNDO:

Que' de oonfurmidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la constitución política del peru,
concordante con el articulo II del rítulo preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Le¡,
27972' lx municipalidades son órganos de gobiemo locai quJ gozan de auto¡romía porític;,
económic& y administrativa €n los asuntos de su competeDcia.

Que, el_A¡t¡culo 80o de ra Ley orgánica de Municiparidades No 27t2, referida al saneÉniento,
salubridad y salud' en el subtíturo 2, de funciones especrficas compartidas de ras municipalidades
Fovinc¡ales, numeral 2.3, menciona proveer los servicios de saneamiento rural cuando éstos no
puedan ser atendidos por las municipalidades distrital€s o las de los centros poblados rurales, y
coordinar con ellas lnr¿ la realización dc c¿mpañas de control de epidernias ysanidad animal.; y
en el subtítulo 4. Funciones especi{icas compa¡tidas de las municipalidades distritales, en'á
numeral 

_4.2, menciona proveer los servicios de saneamiento rural y coordinar con las
municipalidades de centros poblados pa¡a ra realización de campaRas de ónror de epidemias y
control d€ sanidad animal,

Que, de aorerdo s¡ num€ral 8) del Arlícuro 9e de ta Ley orgónica dc Municiparidades, son
atribuciones del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogdfrenanzas.

Estando a lo cxpuesto y cont¿ndo con la aprobación ¡nr unanimidad del concejo municipal en
Pleno, en el Cumplimiento de las- facult¡d€s conferidas ¡nr el numeral g) d;l Art. 9. y los
Artfculos 39o, 40" y ,|4. de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27f2; el Consejo Munícipal
por unanimidad y con disp€Na de lectum del acta se aprobó lo siguiente:

QUE APRUEBA LA MODTFICACIÓN DEL RECLAMENTO DE ORGAN¡ZACIÓN Y
FUNCIONES (ROF) INCORPORANDO LA FUNCIÓN DE SANTDAD VEGETAL

'Gob¡erno local fortarecido c! ra gestión instituc¡o'¡r pars brindar rsistetrci¡ tectr¡ca a
produciores localcs eo el manejo integrado de plagas.

4BTIqULO PRIMERp.- APROBAR_ ra modificación der Reglanenro de organización y Funciones(RoF) incorporando la función de sanidad vegetal para ra asiste-ncia té4nica y f;ralecido en ra gestión
¡nstitucional para brindar asisterrcia técnica a pioduciores rocares en el manejo integrado de pr;gas'p-i;
razones €xpuestas en la parte oonsiderativa d€ la pres€nte Ordenanzz,, ta mismique lnór$ru'"n fos
Tltulos las funciones, facultades y aÍibuciones de loi órganos de ta municipalidad.
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ART{CULO SEGUNDO: INCOPTORESE la funcién de saddad vegetal a la División de Servicios
Sgciales y Desanollo Económico para Ia asistencia técnica y fortalecido en la g€stión intitucional para
brindar asistencia técnica a productor€s locsles en el manejo integrado de plagas; por las razon€s
expüest8s

en la pa¡te consideraüva de la prescr e ordenanza, la misma que incorpora cn los títulos, las funciones,
facultades y ahibuciones de los órganos de la municipalidad.

ATRIBUCIONES Y'0 FACULDADES:
División de Servicios Sociales y Desarrollo Económico
. Part¡cipar en la elaboración de la €strategia de asistencia técnica de sanidad vegetal para realiza¡

acciones de sanidad rregeul para la ssistÉncia técnics y fortale€ido cn la gcstión inst¡tucional para
brinda¡ asistencia tócnics a productorcs local€s en cl manejo integrado de plagas.

. Proponcr la pogramación llsica y firmdcra para la actividad de p¡evcúsión y conüol d€
edqned¡des.

¡ El¡borar el p¿drón dq poduciores de lajurisdicción.

. El¡br.ar mmualcs y procÉdimientos metodológicos p¿¡a ejecución de acciones dc pcevención y
coeol de enfermedades parasitlrias a nivcl local bojo el asesoramiento técnico del Servició
Nacional de Sa¡idad Agr¡ris"

' Coord¡nar y psrticiPar para la aprobación del Plan Operativo lnstitucional incluyendo las tareas
p8re acciones de ssnidad vcgetal.

. capacit¡r a los prcducto&s pcoüarios para rraliar scoiones dc sanidad vegetal para la asistencia.

o Realiz¿¡ accioncs & diñ¡sión: Impresos, avisos radial6, teleüslvo6" medos informáticos (correos
electrónicos, $gina vtb y r€d€s social6) de camparas dc tr¡ta¡niento de enfermedades
pa¡asit¡¡ias.

. seguimianto y a,vsluaciór del tratamienlo de lo3 vegetal€s según plan operstivo Insritucional

ARTiqUlO TERCER9f ENCAnGAR a la Crrncia Municipsl, As€soría L¡gal y Secretaría General
el seguimiento a la modilicación de los instrumentos de gestiói municipal según corresponde; para el
cumplimiento de lo dispuesto por la prescnte Ordcnanzs-

aRrlculo cuARTo.- DEJAR sin efecüo cualquier disposición municipal que se oponga a ra presente
Ordenanza Municipal.

ARTIct Lp ouINTo.- ESTABLECER que ra presente ordenanza enuará en vigancia a pa¡tir del día
siguiente de su publicación en c¡ncordancia al a¡tícuro 44 de l^ Ley 27972, I*y orgánica ae tas
Mun icipalidades.
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